
Nombre emisor: CARLOS RODRIGO SEGOVIA CANCHE
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

24090 2023-06-27 18:23:57

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101802 1.00 E48 Unidad de servicio 349.14 349.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 15 DE JUNIO DE 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 349.14 Tasa 16.00% 55.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 349.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.86
Total $ 405.00

Sello digital del CFDI:
G4x3MdKXpPt5f80HRn/AQrlXXAS3Hs2uhhUXE0k7ApJQcGja9clmRx64fsmOCDs9rPGyDCF7TWFeVdxy+/l9jXJmE3+s/AM+rR4DIqqnLkIpOdcq51Qygz9A2oeemgDo493cfQDninAyIKHHg
IGLXQIs7kA+z2y+wV+uo0C6B4px4oFTtXbJsR9txEURmjoU6fW2fd3NLQ9FbchNPM5+EyCQ17NhiS3U0ZY0vyH7PmLTyACFU36ujMNu20BfiGKVQEiNGhtYPAh1XM37E5uz+vIyUDOCh4
eeAQ9IjoNVWICMnnnySdM1X4Zg6v53D77ChYebWGKSrn4iWNFa+0ubBg==

Sello digital del SAT:
QfCYaYeowJqMSTU0Ry8Wcaa81P6JqikMGUa+3QlBX7Mbyeu93SXmX+psflFsRAiQS4W2iQ9CU8O454YvPwIQT3KaLSCvWtxKeJSEB/ENdKLL7wfo19a2mplckGtfzHbxFcYnru2hsn0J17h
GG7HAiJYV4hBrOHDYi7gL/RIycZop2AZNn/AyncMfOtOm9IsRt4Irgb2qSe1MJEoD35L5DWtHIe3ZPLcTLcrAXKLVCuktO+eQYRepTBbEOIBk65RzWuGmsm6/ZFq2Frl7yF1wyKCnxyGo4mS
XAoEdNgji8r06R5cK4uSuOE3VmYQy7AvFoZ60D7cxvNK5xwqkotmLSQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA12A5A-721F-4FFF-8E93-3B081A39934C|2023-06-27T18:23:58|SAT970701NN3|G4x3MdKXpPt5f80HRn/AQrlXXAS3Hs2uhhUXE0k7ApJQcGja
9clmRx64fsmOCDs9rPGyDCF7TWFeVdxy+/l9jXJmE3+s/AM+rR4DIqqnLkIpOdcq51Qygz9A2oeemgDo493cfQDninAyIKHHgIGLXQIs7kA+z2y+wV+uo0C
6B4px4oFTtXbJsR9txEURmjoU6fW2fd3NLQ9FbchNPM5+EyCQ17NhiS3U0ZY0vyH7PmLTyACFU36ujMNu20BfiGKVQEiNGhtYPAh1XM37E5uz+vIyUDO
Ch4eeAQ9IjoNVWICMnnnySdM1X4Zg6v53D77ChYebWGKSrn4iWNFa+0ubBg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-06-27 18:23:58

RFC emisor: SECC780313ST5 Folio fiscal: AAA12A5A-721F-4FFF-8E93-3B081A39934C

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARLOS RODRIGO SEGOVIA CANCHE
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

24090 2023-06-27 18:35:44

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101802 1.00 E48 Unidad de servicio 349.14 349.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 16 DE JUNIO DE 2023 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 349.14 Tasa 16.00% 55.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 349.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.86
Total $ 405.00

Sello digital del CFDI:
PwZjdaiYsXFpvDjroTw4psiDicLeVb+ta910VEt5ohyelYPN/WXwEdGdQ/lFsOanlQedY9KcdCqX7mmOrpCCQZDj0Gjrxt6Ee5KyF0DZ+39Z4WtjBmNCjFUl0sNKrnaoUqwI/XHeUM6UywgQrv/
aLRzeD140hFE3uHWZgTa0jTYvOTK/KQ2ieIppX+gKItGXYwpPS4IuE1q84DfZtd2p9anFQetvPFpsJ4ysULi2IDbA6lI7wLEFo/PQyV0sdOwRye+uuCcxhs/plP0WA4ztGtsvQKJR7l80p8cr/oFob
1mvhjT51P8IzaViTeAZQfwyFhu26JzVYcZEaU0Vo9nWfQ==

Sello digital del SAT:
IrD8KzOulnOB7uCKjKQf26nRgtQNhC1khee/bnrFfuGrideCVMdiCVMDpAR7IsSN32DtaDjjnELsAuhvd1VZ0vISAm/InxLTQAiep2CfKKydq5s4YiG0/QrpdUdTiJssTxThKkWP/hpcejCKvx3deJ4
pyb2u/y93YvjkBK41M75clwm9Lylk0eXjODKmJeZ9FANBwkTzPYbXBnr0TaAOfJa5FSCpo5QoooO5mv7AatQRaC23Xq8FlF6u+tLEJyexQw2PUMiJTzGb42BEj/7gKMyKQDptsL/eh47W8rb1
jtbWUjgmLmWgCHWEgfnBopixzuAxcynd3/IDwAKKf1ZYwQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA10E77-9280-4139-AA22-3AC3B30A907A|2023-06-27T18:35:45|SAT970701NN3|PwZjdaiYsXFpvDjroTw4psiDicLeVb+ta910VEt5ohyelYPN/WX
wEdGdQ/lFsOanlQedY9KcdCqX7mmOrpCCQZDj0Gjrxt6Ee5KyF0DZ+39Z4WtjBmNCjFUl0sNKrnaoUqwI/XHeUM6UywgQrv/aLRzeD140hFE3uHWZgTa0
jTYvOTK/KQ2ieIppX+gKItGXYwpPS4IuE1q84DfZtd2p9anFQetvPFpsJ4ysULi2IDbA6lI7wLEFo/PQyV0sdOwRye+uuCcxhs/plP0WA4ztGtsvQKJR7l80p8cr
/oFob1mvhjT51P8IzaViTeAZQfwyFhu26JzVYcZEaU0Vo9nWfQ==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-06-27 18:35:45

RFC emisor: SECC780313ST5 Folio fiscal: AAA10E77-9280-4139-AA22-3AC3B30A907A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL MAYA AH KIM PECH
HMA140915SS6

RÉGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley Personas Morales
55, 4, CENTRO, 24000, San Francisco de Campeche, Entre 10 y 12, Campeche,

Campeche, México
Tel. 9818160912

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgente Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 7935
FOLIO FISCAL (UUID)

769E10E7-7C6E-46DF-BECB-606C5C85A4EF
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000516781901
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2023-06-15T19:20:15
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2023-06-15T19:07:09
LUGAR DE EXPEDICIÓN

24000

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 2.00% Impuesto Sobre Hospedaje $ 11.57

Total $ 11.57

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 - 1 1 HOSPEDAJE ENTRADA(CHECK IN) EL DÍA : 15/06/2023
SALIDA (CHECK OUT) EL DÍA: 16/06/2023

Clave Prod. Serv. - 90111500 Hoteles y moteles y pensiones
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 578.457627 Tasa - 0.160000 Importe - $
92.55

$ 578.46 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 578.46

IMPORTE CON LETRA SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS, 58/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 578.46
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 92.55

TRASLADO LOCAL Impuesto Sobre Hospedaje
2.00%

$ 11.57

TOTAL $ 682.58

SELLO DIGITAL DEL CFDI
FcUUnGkPCy3jfJciE/O/KeeuMjWKU7M/JRC/l+KCfGZNQgRGz8VPOP0RD8E1RHYqByOoJiiTS7xut3DyzZAkLANvwh/BizPpmthR+e1tFHjsC5y8XgveArnCghmvQjoVJw
JSDO72gU0AuN7deIA0TF5XEvx3sewrPIJDM08hcPGacqnbTIUC+evFzcnthQirxyGqc+MTrcPj+ZNhHfhq0KLhXLESC6+KaSNDqyybOdPwcelfLABTWs0lSZl7sYM5t6zKc
l1yphaaoepV2m1x4CQtHu0NOf9QySLxODS1Kkhn932O+8FZGNnVkiKJZdk/NxZALw8Do3Bs3qLcDtsGdA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
ouvVNb8QuOwJhwdi4rzi1rjXaqR1L2Wj43S2juK+rZbHLeOhtmqm4ZsMugabUFqhBFtIGpSfvY/k4p+Z4BvrD6AszoGFozzIui0iBQIx3e32jiIvs3wCRDq5UfKf2wQMGtw5sM
SrCZjtocVFv0MFRhPPB9RIzDrXOEj44TUPLeYnOBgS9ayJhR4kRLTczYLF/o/mpP0ZcNQ8vf4T2bq2hfH0+2J1xno6bvgKM2Vmg+BJ4Srap+QDf0XVGC/E2y/urCzB9xPX
6quWrZuf6sO9xIPVjzaYOggk978APwPTrpgYHuQ7G41mpuNcK7gZFfgXsoAEbJmHx1Belb0NW1ubJQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|769E10E7-7C6E-46DF-BECB-606C5C85A4EF|2023-06-
15T19:20:15|STA0903206B9|FcUUnGkPCy3jfJciE/O/KeeuMjWKU7M/JRC/l+KCfGZNQgRGz8VPOP0RD8E1RHYqByOoJiiTS7xut3DyzZAkLANvwh/BizPpmthR+e1tFHj
sC5y8XgveArnCghmvQjoVJwJSDO72gU0AuN7deIA0TF5XEvx3sewrPIJDM08hcPGacqnbTIUC+evFzcnthQirxyGqc+MTrcPj+ZNhHfhq0KLhXLESC6+KaSNDqyybOdPw
celfLABTWs0lSZl7sYM5t6zKcl1yphaaoepV2m1x4CQtHu0NOf9QySLxODS1Kkhn932O+8FZGNnVkiKJZdk/NxZALw8Do3Bs3qLcDtsGdA==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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